
n. Características InstitucionaIes de los Sectores Ambiente y Salud
involucradas en el Proceso de Inversión y sus Interrelaciones

En este capítuLo se expondrán Losprincipales características institucionales de los sectores salud
y ambiente ya sea que desempefien acciones directas e indirectas estableciendo mayor realce en
SECPLAN por ser el organismo coordinador del sistema de inversi6n pública el cual está en proceso de
disefto, y las relaciones interinstitucionales en el proceso de toma de decisiones de inversión. En vista
de que las institución rectora del sector salud desarrolla actividades correspondiente a las dos subsectores
la presentaci6n se hará en forma continua.

l. Características Institucionales

Se hará la presentaci6n definiendolas áreas de mayor importancia que engloban el sector salud,
la primera que corresponde al área de atención al medio ambiente, abarca todos aquellos
programas que act\1anespecíficamente sobre las condiciones del ambiente que influyen directA
e indirectamente en la salud de la población; y la segunda el área de atención a las personas que
abarca todas aquellas actividadesque están dirigidas en forma directa a las personas, con acciones
de fomento, promoción, prevención, recuperación y rehabilitaci6n, además de acciones de
investigaci6n.

Dentro de éstas áreas se destacan las siguientes institucionesque ejercen acciones directas que
benefician mayormente a los grupos poblacionalespostergados.

1.1 Ministerio de Salud Pública
Es el organismo estatal que rectora la política de salud del pafs, a través de la División
de Saneamiento Ambiental y las ocho regiones sanitarias distribuidas en el territorio
nacional, el cual se encarga de planificar, disefiary construir pequeftossistemas de agua,
pozos dotados con bombas manuales, así como letrinas que luego son entregados a las
comunidades.

El MSP presta servicios de consulta y hospitalización cuyas funciones las ejerce por
medio de dos componentes:

a) Normativo a nivel central, cuya función es Lanormatizaci6n de las actividades a
desarrollar en cada campo específico; epidemiología, salud mental, odontología,
etc. y

b) Ejecutivo, a nivel regional que ejecuta las actividades en base a las normas
aprobadas por el nivel superior.

Los servicios de atenci6n del MSP están organizados por niveles de distinta complejidad,
que están ubicados según la distribución geogtáfica de la población estableciendo una red
de establecimientos de complejidad creciente. Existen dos subsistemas: el subsistema
institucional que alberga los cinco niveles superiores de atención, y el subsistema
comunitario referido al primer nivel de atención constituido por voluntarios corounitarios
que son adiestrados y apoyados por el subsistema institucional.
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1.2

1.3

1.4

:J

Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y Alcantarillados
El SANAA, tendrá por objeto, promover el desarrollo de los abastecimientospúblicos
de agua potable. alcantarilladossanitarios y pluviales3de todo el país, mediante:

a) Ei estudio. construcci6n, operación, mantenimiento y administración de todo
proyecto y obra de ésta índole, que sea de pertenencia del Distrito Central,
Municipios. Juntas de Agua, Juntas de Fomento o de cualquier dependencia
gubernamental, que de acuerdo con ésta ley, pase a formar parte del patrimonio
del servicio.

b) El planeamiento, diseño, construcción, operación, mantenimiento y
administración de obras de la misma clase emprendidas por la propia iniciativa
de servicio.

e) La representación de los intereses del Estado en lo que atañe a abastecimiento de
agua y alcantarillado en las empresas particulares, que prestan servicios públicos;
y

d) La aprobación de diseíio, planes y supervisión durante el período de construcción
de las obras de este género que con carácter particular se construyen.

Patronato Nacional de la Infancia
El PANl tiene por objeto coadyuvar con la ejecución de la polrtica del Estado relacionado
con el bienestar físico, mental y social de la población materno-infantil de acuerdo con
los planes nacionales de desarrollo económico y social.

El programa producción de Lotería Nacional constituye el programa básico del PANI,
ya que a través de su ejecución se captan los ingresos necesarios para afrontar los gastos
corrientes y de inversi6n social que realiza la instituci6n dentro de] marco de su gestión
operativa.

Instituto Hondureño de Seguridad Social
El IHSS, presta servicios de consulta y hospitalización básicamente en las ciudades de
Tegucigalpa y San Pedro Sula. se han ido incorporando otras ciudades especificamente
donde funcionan parques industriales y grupos dedicados a actividades agrícolas y de
servicios.

En materia de inversiones el IHSS las ha manejado con fondos propios provenientes del
Estado, Patronos y Derechohabientes, en Ladécada pasada recibió donación de parte del
Gobierno Japonés para dotar de Mobiliario y equipo al Hospital Materno-Infantil.

Corresponden aquellos que prestan servICio a más de CIen personas.
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11. CARACTERlsTICAS INSTITUCIONALES

Corporaciones Munidpales
Los Gobiernos locales de 290 municipios organizados en todo el país, que cuentan con
el apoyo del Ministerio de Gobernaci6n y Justicia, a través de la Direcci6n de Asesoría
y Asistencia Técnica Municipal, y cuyas acciones sobre el medio ambiente son:
abastecimientO de agua y alcanwillados sanitarios y pluvial, en coordinación con el
SANAA y el Ministerio de Salud Pública; inspección y administración de rastros,
mercados y comercios; recolecci6n y disposici6n final de basuras y legislaci6n sobre el
medio ambiente de su jurisdicción.

Se destacan la Alcaldía del Distrito Central. Municipalidad de San Pedro Sula a través
de DlMA, Municipalidadde Puerto Cortés. con DIMUNDE y la Municipalidadde San
Lorenzo que a través de la Junta de Desarrollo Municipal, administra el sistema de
alcantarillado sanitario.

Juntas de A¡ua
Las Juntas de Agua han sido creadas en el país como resultado de cláusulas contractuales
en algunos préstamos y estas administran, operan y mantienen los sistemas con la asesoría
y coordinad6n del SANAA, mientras que los patronatos son independientes y reciben
asistencia técnica del SANAA, solo cuando lo requieran.

Banw Municipal Autónomo
Es una InstituciónFinanciera Estatal que dispone de líneas de crédito para financiar entre
otros proyectos de agua potable, alcantarillado y desechos sólidos para las
municipalidades. Auxilia a las mismas en sus actividades de fomento y contribuye al
desarrollo econ6mico-socialde los municipios.

Fondo Hondureño de Inversión Social
El FHIS fue creado por el Gobierno con el objetivo de paliar el impacto del programa
de ajmte en los sectores sociales a través de programas de compensación social que a la
vez de ejecutar obras en las comunidades mlts remotas también contribuye mediante ]a
ejecución de proyectos a generar empleo.

Participación Indirecta en la Realización de Acdvidades de Salud y Ambiente
a) La Dirección General de Presupuesto de la SHCP para dictaminar sobre el

presupuesto anual de iagresos y egresos y determinar los fondos nacionales y
externos que requieran los proyedOS.

b) El Congreso Nacional de la Repl1blica,tiene como función la aprobaci6n del
presupuesto nacional de ingresos y egresos, así como del análisis de solicitudes
de préstamos y donacionespara desarrollar proyectos de salud y ambiente.

El Banco Central de Honduras que tiene enU'esus funciones controlar y regular
el endeudamientoexterno del país que generan los proyectos en generaL

c)
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1.10 Secretaría de PtanificaciónJ Coordinación y Presupuesto

Antecedentes
El Programa de ReordenamientoEconómico y de Ajuste Estructural implantado por el
Gobierno, ha centrado su atención en una primera etapa al logro de la estabilizaci6n
macroecon6mica. Sobre la base de los resultados obtenidos, actualmente se están
haciendo esfuerzos para alcanzar un crecimientosostenido a mediano plazo, mediante la
implantaciónde polfticaseconómicasde corte estructural. En este esfuerzo, la inversión
privada complementada con la inversión públicaJ constituye la principal variable para
lograr los objetivos de crecimiento económico, generación de empleo, ataque a la
pobreza, desarrollo humano, medio ambientey rehabilitaci6n y mantenimientode stock
de capitales existentes.

Para el éxito del programa el Gobierno se ha propuesto también como un objetivo, velar
por el aprovechamientoeficiente de los recursos disponiblespara inversi6n, mediante la
superaci6n de los problemas que se presentan en la etapa de formulación, análisis,
seguimientoy evaluaci6npara una adecuadatoma de decisiones en esta materia. En tal
sentido la política de inversión global, sectorial e institucional estará orientada a
fortalecer la capacidaddel sector público en las áreas arriba señaladas.

No obstante los esfuerzos realizados por SECPLAN, aún persisten deficiencias que
obstaculizan el proceso de inversión pública. Tales deficiencias se resumen en los
siguientes aspectos:

a) Las actividades de formulaci6n, evaluación y ejecución de proyectos se
desarrollan en forma muy limitada y desigual en las distintas dependencias
ejecutaras.

b) Falta de una programación sistemática en la formulaci6n del programa de
inversionespúblicas. Existen debilidadesen la administraciónde proyectos y en
la planificaci6n de la inversión y preinversión a nivel global, sectorial, regional
y municipal.

c) Se carece de metodologías, normas y procedimientos adecuados para asegurar
que se genere de manera oportuna la informaciónpertinente para apoyar la toma
de decisiones a lo largo del ciclo del proyecto.

d) No existe vinculación de la programación de inversiones al proceso presupuestal.

Para resolver gradualmente 108 problemas apuntados, se incorporan, en apoyo a los
fundamentos legales establecidogi, otras medidas que refuerzan la facultad de SECPLAN
como conductor del proceso de inversi6n pública. En dichos mecanismos legales se
establece que este, será el organismo al cual le compete organizar y poner en

~ 8 Decreto No. , 2SnS. del 20 de Noviembre de 1975. art(culo 70 de la ley de Administración
P~blica V artfculo 25. Item 7 y 10 de la Ley de Planificación vigente.
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funcionamiento el Sistema de Inversión Pública como mecanismo operativo del proceso
y preparar el programa multisectorial de inversiones. consolidiUldo y prioritizando los
proyéCtOs que elaboran, preparan y ejecutan Ministerios. entes descentralizados del
Estado y Corporaciones Municipales.

Por otra parte, la Ley de Crédito NbUco aprobada en 1990, asignó a la Secretaría de
Planificación la respo~ilidad de dictaminar sobre la prioridad y la factjbilidad técnica
de los proyectos, sus efectos socioeconómicos y su impacto sobre la estructura financiera
del Presupuesto Nacional. Mú recientemente. ,la Comisión Nacional de Deuda Pública,
da potestad 'a SBCPLAN para que desempefie la función de contraJor y normatizadorde
todo el proceso del ciclo del proyecto. Esta función ba sido ratificada por el Presidente
de la República al pronunciarse sobre la institucionalwción .tel sistema de inversión
póblica en SECPLAN. Durante el proceso de de&arrollo del sistema, seguirán
realidndose ajustes pertitmrtes de carácter nonnativo y/o jurídico consistente con la
definición del marco de la Planifieacidn Regional y municipal y 8Uvinculación con la
Planificación Centrfll.

Area de Competenda de SECPLAN
El nuevo rol que e.d desempeñando SECPLAN en 81 ámbito del proceso de inversión
será definitorio para normatizar, estandarizar y racionalizar ia asignación de recursos
fuw1cieros orientados a inversiones y proyectOS en el país.

El papel conductor, administrador y coordinador que ejerce SECPLAN en el proceso de
inversión pública se concentra fundame.ntaJmente en laformulaci6n, disefio, seguimiento
y perfeccioliamieModel Sistoma de Inversi6n Nbliea y de 101mecanismos e instrumentos
que 10 integran; en particular del Banco Integrado de Proyectos.

Considerando que la uignación de recursos presupuestarios y manejo de crédito público
corresponde a la SHCP. SECPLAN participará en la coordinación de esas actividades
verificandó la eficiencia en )a asignaciónde los recursos. la calidad de las inversiones.
Asimismo. colaborará en la definición de la política de endeudamiento de Crédito
Público, y en la proyección de gastos operativos, para poner en marcha los proyectos.

Para lograr con éxito las metas trazadas en el proceso de inversión pública y la
capacitación permanente del personal t1knico de las entidades ejeéutaras y de las
instituciones públicas, SECPLAN realizará dentro de su competencia las funciones
generales siguientes:

a) Formulación, consolidación y ¡egulmientO d41programa deJuversión ptlblica. de
corto y mediano plazo.

b) Proponer el Programa de Inversiones anuales y su presentación al Gabinete
Económico, tal como lo establece la ley.

c) SECPLAN contribuirá con la SHCP en la definición de objetivos y políticas de
inversión neceurias para definir el marco presupuestado de inversi6n.

lS
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d) SECPLAN conjuntamente con la SHCP y BCH formularán la poHtica de
endeudamientopúblico. La competenciade SECPLAN enfatizará en los aspectos
referentes con la prioritización y evaluaci6n socio-económica del proyecto que
demanda Crédito Público.

e) Aprobar los proyectos que hayan cumplido con las normas y procedimientos
establecidos en el SISPU para ser incorporados al Presupuesto nacional.

t) SECPLAN elaborará los dictámenes de endeudamiento sobre inversi6n~ de
conformidadcon lo establecidoen las leyes y las normas que emanen del SISPU.

Dirección de Inversiones y Proyectos
La Dirección de Inversiones y Proyectos estará integrada por dos unidades: La Unidad
de Inversiones Públicas y la Unidad de Proyectos. A su vez estarán integradas para
efectos operativos por sectorialistas, los cuales tendrán tareas de planificación de
proyectos y programaci6n de inversiones a nivel institucional. regional y municipal.
Dicha vinculación quedará establecida en el SISPU y el Banco Integrado de Proyectos.

Las funciones principales de la Direcci6n de Inversiones y Proyecros serán:

a) Formular y dar seguimiento a 108programas de inversi6n pública con el objetivo
de mejorar la calidad de ésta en el corto y mediano plazo,

b) Realizar la función de contralor de proyectos para efectos de verificar la calidad
de los mismos, para su incorporación al presupuesto, y

c) La organizaci6n y administraci6n del Banco Integrado de Proyectos. que
permitirá realizar eficaz y eficientemente las labores de seguimiento en la
ejecución de la inversión, los análisisde preinversi6n y los aspectos financieros
del proyecto, así como la evaluaci6n y sostenibilidad de proyectos en su etapa
operativa.

Las funciones aquí descritas, se desprendentanto de las leyes vigentes, como también de
experiencias recogidas de otros sistemas similares y de proposiciones efectuadas por
diferentes consultadas e informes existentes sobre la materia.

Como administrar el SISPU consiste en desarrollar una serie de actividades relativas a
concretar alternativas de inversi6n que generen rentabilidad econ6mico-social, y que estén
diseñadas de acuerdo a los lineamientos de la polftica vigente, dichas alternativas se
fundamentan en el análisis de cada proyecto a 10 largo del ciclo de vida de los mismos,
con el fin de mejorar la toma de decisiones en materia de inversión pública.

Las funciones de la Direcci6n serán ejecutadas en estrecha coordinaci6n con las
Direcciones de Planificaci6n y Po1(ticas y de Cooperaci6n Técnica. para ello. se
establecerán l1l8relaciones intra e inter...sectoriales.así como las áreas de cooperaci6n
entre direcciones y las tareas conjuntas a desarrollar, de manera de cumplir con las
funciones y atribuciones generales encomendadas a SECPLAN.
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1.12.1 Unidad de Proyectos
Las funcioDeS'8cumplir por esta unidad son las siguientes:

a) Elaborar y proponer con la Dirección de Planeación y Política, los
lineamientos de política de invef$ión.¡lobal y sectOrial, a efectOque la
Unidad de Proyectos, defina 1Mcrjterios generales y específicospara la
elección de proyectos de acuerdo a los objetivos de la Estrategia de
Desarrollo Nacional.

b) .Conducir el proceso de preinversi6n a través de la definición de nnrmas,
proeedimientos, metodoJoglas, programas de entrenamiento, asesoría,
asistencia técnica y la COOl'Ginacióngeneral de las instituciones.

e) Recomendar los estudios de preinversjón que deben ser efectuados previo
análisis de. la solicitud respectiva enviada por la entidad pt1blica
aJITe$pondiente. La demanda4e recursos para financiar estudios de esta
natunJeza normalmenté excede 18&disponibilidades existentes. por ésta
razón es necesaria la prioritización . -ést08, en función de la estrategia
de desarrollo vigente.

d) Aprobar, en el marco del eomité técnico de FOHPREI, los términos de
referencia de los estudios de preinvorsión y verificar junto con las
unidadesresponsables,su cumplimientoy avance. Esta función se
extien.dehacia toda entidad Y para <:ua1quierfuente de flIWlCiamiento
oriQtada a la preinversiótr. Btte con:titétécnico deberá emitir informes
periódicos, pronunciándose respecto del cumplimiento del avance
pl,'Ogramado POTptrte dé la institUción en consideraci6n.

e) Em!tir el dictamen que incluya la recomendación técnica y la prioridad
del proyecto~ después de verificar S1looherencia con la política vigente
y que ésta haya completado todas las etapas requeridas por el proceso de
preinversión, a objeto de ser elegible para optar al fmanciam.iento
necewio. Para el cumplimiento de esta función, se deberá coordinar
acciones con la SHCP"'J el BCH, con el propósito de conocer el impacto
financiero y presupuestario del proyecto, previo a ser sometido a
COllli4eraci6n de las autoridades superiores a cargo de la respectiva deci~
sión ñnalde inversión.

'

f) Coordinar y elaborar las opciones de inversión que sustenten las
negociaciones de fmanciamiento externo, para estudios de preinversión
o proyectos en el marco de las prioridades nacionales definidas por la
Estrategia de Desarrollo vigente. previo al cumplimiento de las normas
y procedimientos establecidosen el SISPU. En conjunto con la Unidad
de Inversiones Públicas, esta unidad deberá conducir la preparación de
antecedentes técnicos de cada proyecto. requeridos por las agencias
financieras internacionales para negociar los recursos financieros y
aumentar así la disponibilidad de recursos para inversión.
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g) Conducir, coordinar y administrar el SISPU conforme a las nonnas y
procedimientos de funcionamiento aprobadas por las autoridades
competentes. De las acciones de administracióndel SISPU, depende la
correcta toma de decisiones en toda las fases del sistema, por tal razón
corresponde a esta unidad supervisar permanentemente su
funcionamiento.

h) Asistir a las instituciones públicas en la preparación y evaluación de
proyectos. Ello implica elaborar metodologías de evaluación de
proyectos, y diseflar y realizar programas de capacitación permanente
sobre normas y procedimientos del SISPU y del Banco Integrado de
Proyectos, asf como en evaluaci6n econ6mico-financiera y social de
proyectos.

i) Mantener actualinda la información de los formularios de proyectos del
sistema de inversión enviados por las entidades, conforme a las
instrucciones del sistema. Esta funci6n es inherente a su carácter de
conductor y administ:radar del sistema de inversión. La necesidad de
mantener actualizados los formatos de proyectos deriva de que son estos
los únicos documentos físicos, además de los estudios propiamente tal,
que sirven de respaldo en forma resumida, de la información que existe
en el banco de proyectos.

Supervisar y actualizar permanentemente, la informaci6n del banco de
proyectos. Este medio computarizado de apoyo para el procesamiento
y análisis de la informaci6nrelativa a proyectos, debe ser realizado por
todas las unidades conectadas al sistema.

k) Coordinar con la Unidad de Inversi6n Pública y la SHCP, ]a definici6n
de prioridades de inversión, con el fin de asignar recursos a proyectos
que se ajusten a dichas prioridades.

1) Realizar una evaluación ex-post de los proyectos, en función de los
resultados obtenidosen contraStecon los objetivos y metas programadas.

m) Evaluar la necesidad de calcular precios sociales y verificarlos
peri6dicamente, con el objeto de incorporarlos a las metodologías
existentes.
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1.12.2 URidad de Inversiones Públicas
La unidad de Inversiones Públicas, debe cumplir con las siguientes funciones:

a) Defmir Yproponer conjuntamente oon las instituciones competentes, la
política de tlnanc"imniemolttlU8ly de largo plazo. de proyectos y
programas conibrme a los !inea.mien1osde la Estrategia de Desarrollo
vipDte.' AsinUsmofcolaborar en el proceso de gestión y negociaciónde
pr6stamalextemos.

b) Consolidar y proponer los programas de inversión anual de corto y
mediann plazo y coopemr COD,la.SHCP en el seJUimi~ de los mismos.
Los ~t08 de los programas- propuestos. deberán acompafiarse de
los anfi'lSis de oomiateoci2 IIl3C1'OOOODÓmicay su congruencia con las
metas financieras establecidas. Cabe indicar que la labor de seguimiento
del programa de inversiones públicas. es potestad de la SHCP.

e) Participar en la definici6n de los procedimientos y normas para elaborar
los presupuestosde inversión del Gobierno Central y de las instituciones
descentralizadas,de acuerdo a la polfticade inversiónpdblica formulada.

d) Coordinar, juntOcon la SHCP y la Unidad de Proyectos de SECPLAN.
la definici6n del presupuesto de inversión anual, de acuerdo a las
polCticasy prioridades definidas. Para la conformación del presupuesto
anual de inversión pública, esta unidad tomará como base los proyectos
de arrastre e incorporará el listado de aquellos aprobados y
recomendados por la Unidad de Proyectos con su respectiva
prioritizaci6n.

e) Verificar conjuntamente con la SHCP la disponibilidad de recursos
domésticos para inversión y proyectar el financiamienro requerido para
los gastos de funcionamiento de aquellos proyectas que comiencen su
etapa de operación.

t) Verificar el registro de la información en el banco de proyectos de los
recursos disponibles anualmentepara financiar proyectos de inversión.

g) Coordinar con la Unidad de Proyectos y la SHCP la definici6n de
prioridades de inversión, con el fin de asignar recursos a proyectos que
se ajusten a dichas prioridades.

h) Verificar con la Secretarfa de Hacienda la disponibilidad de recursos
presupuestarios para proyectos de arrastre, cuya terminación se encuentre
pendiente.

i) Incluir en el presupuesto solamente aquellos proyectos de inversión con
recomendaci6n técnica positiva de pane de todas las instituciones que

i'3
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deben emitir su<dictamen. Los proyectos que no cuenten con aprobación
unánime deben ser sometidos a nuevos estudios.

j) Coordinar, junto oon la SHCP, el procedimientoa seguir para incorporar
los resultados del proceso de seguimientOfísico y financiero de los
proyectos en ejecución al procedimiento de definición presupuestaria de
cada ano. La información generada en este proceso. es un insumo
requerido para evaluar la capacidad de ejecución que poseen las
diferentes instituciones.

k) Velar porque se mantenga actualizada la información de los formularios
de proyectos del Sistema Nacional de Inversiones y de los módulos
respectivos del banco de proyectos.
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2. Acciones de SECPLAN en las leyes respecto a la Inversión

Constitución de 14 Repáblica

An.U6. -Las insrUuciones desCMlralizadas someterán al Gobierno Cerural. el Plan Opem/ivo

~ al t1jqddo. qUu tr't*. ~ MIl<flfIiW1JfIl dp~'pIiw'?I fNfiitJ~. coJa
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U1uz Yezaprobados por el' Pr-U~ de la &pltblim los dlct~ uMn rY!JNuk/o$B las.
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tVUUtl. e1f tdlllo 1IQ86 ~ ti 1mmlshWs1Mmod~.~J- . ~Vt1
4i~

Att.268. - lAJ lnstitJu;W1U!3úsceFJtralil/lll4s deberdn pt'llSaJan al Gobiernp Central U13.Jn.forrns

~d8~ruultodos~tlel4ract¡.~~áesueJ!!rd&~~.

l~e ~ prmmta7 ~ i1{onne sobre fr pro~ ftsico 1 JippnC;imJ. ú' tC403 los
prtJg~ Y ~t)$. f!J ej~6n.

Lo.~~a tÚ!&.tadq en lM DespachQS tÚ!H~en4a Y ~Q Públi,C(1yel~,~ d8
,P~pC(NIQnri~ ~ lQ¡ ~ul1aJos de la~&Is~ C4da"~ ~
Y hard11~ .~M8.y ~ peniMnta.

M.411.~Aier~lfUt~ tUP~~Vf J Q/.Prea.~ de.tUJ4iM1~
~t~e:Bl4Jd--f~k-fkl~Q~.l~~ClI
.,.. la ~b ""'t- ku ~ de Jla;d~~,.¡CrJ¡tiltap~.~

Art.329.-ElEstwio promueve ellÚS4rrolloeconámicoy -tIl.'fiN8'~ 8tf8#4(J 11M~n;
adt1cuatla La ley reguIard el sistema y proceso tk pkmifiawión con la partlcipac16111klos p~
8l~.y las a:eg~p"UJlmst e~ Y 4OfIale8 ~ ~l#la.r.

A.".3Q 1'9dos Ws inglWONY~(JSJisCtlhs cr.matonk- ~,Prctt._IO ~1.lA~.
qw se votard qnualnwtle de acuerdo con la polltica 8ctJ1JdtnictlpUm(ftcad4 Yron Jo.splanu ~

~ ~ ptN" el f'Jol¡,iemo.

Art.3fi4.-No podrd h4cer8e nitt:g4n compromiso (1efrc:bul1'Sepago alguno.fwmde ftr,j:asigntlCiones
votadas ." el Pt'lISupueslo. o ." contravención a kfS normtl.1 pmupuestilrllll.

:t5



HONDURAS

Dil;posiciones Presupuestarias

Pro6fT1RU1tÚ ¡II,.rsión. Son aqlUllos a través de los cuaJes se ejecutan las acciones tendientes a la
formo.ci6nde bienes de capitalo mejoras¡urmane#tu para la comunidado para el mejoramientode la
prestación de los servidos.

UIIidsd IQuutlJ7fJ.El órgano u organismo de la Administrríci6n Pdblica qIU tiene la ~litkId directa
de la prugram<wi6n, cuntrataci6n y ejecucMn de #11progNltllil o proyeao. Para los efeCtOS de la ley de
Omtratación del Estado, los T¿nninos ~UnidadEjecmora: y -Organísmo Administrativo competente", tieffen
el mi.mw significado.

Á1t.f.- El segu.imiefÚOflsico y financiero yel conlrgl de la ejecución del gasto, se e,feauarIJ a nivel de
programas (.1subprogratnllS, actividades y Prqyectos. De acuerdo con la estnlct"ra del gasIQpruupUflSlario,
el Reglamento de estas disposiciones generales determinará los renglones sobre los cllales se ejercerd
control. En el CQ80de los proyectosespec(ftcoseste se harápor cad4proyecto. El objetoupddftco del
Gasto se utilizará para fines esradisticos.

Art.1l, ]l4nqf9 B.-Todas las dependencias e instilucioMS del Eslado qIU tengan (jIU adqllirir maquinaria
o equipo, tkbertúJ preselllar previamente Q/Ile la S4crelana de Hadendn Y OMito Pdblico, a rravú de la
Dirección General de Presupuesto para su revisión y aprobación, la correspondiente Relaci6n de Maquinaria
Y Eqtlipo qIU pretenden adquirir. Se prohibe terminantemente la compra de equipo considerado suntUario.

Art.23, p6mfo Z.-Las asignaciones para progrmnas de inversi6n sólo podrán modijicarse entre sl, tkntro
de un mismo titulo, mediante Acuerdo del Poder Ejecutivo, emitido por intermedio de la S8cretarla de
Hacienda y CrMilo p,n,¡¡co. En caso tk modjftCIJciónde estos progratnllS se requerirá dictamen favorable
previo de la &cretarla de Planificación, Coordinación y PresuplUSto, el cual deberá rendirse deltl1'Ode un
plazo no mayor lk quince d(as, contados a partir de la fecha de recepci6n de la solicitud re.tpéctim.

Estas asignaciones no podrttn rraniferlrse para gastM corrienln, salvo en los casos que e.mz misma Ley lo
permita. En el caso de que el finandamiento lk las tr4n$ferenc/as que as! ~ nolicen Na con fondos
externos deberá obtenerse el dictamen favorable de ," Dlrecci6n General de CrMiJo Público.

Igualmente u requerira diaamenfavorable, previo tú la Direcci6n General de la Secr~tarla de Planiftal-
ción, Coordinad6n y Pre8upue8l0, pQra modificar, elfmilU!#"e in<:o1p<»'arpf(jJeClOS de duarrollb er»nómtco,
sodal e inclusive Transftrencias de C«pital. La SeCl'Bt81ia th PlanijiCildórt, Coordi1lDd61c y PresupllUto
y la Dirección General de er¿dito Público, dispondrán de un plazo de 15 dias para emitir su diaamen,

trf.l1lSCIUridoel cual" presumirá que el mi.rmo el fa1lO1YWle.

Art. 33.-PQra los proyectos que se financien etm tr~cia de capital, R «Xigir6 una programación
espedal, tk conformidadcon las indicaciones que al eftao imparta la &cretarla de Hadettda y Crédito
Público, previa consulta con la Secretarlca tk Estado respectiva, 1JU!diQlltela clUll se Iw.a la tranVBTlmcia.

Art..45.-La Secretaria tk Hacienda y Crédito PI4bUCQ,eje7C$rácontrol en la ejeQfl:Wn y d4r4 tl$istenda
técnica para la el4boración de la programación inidal y de los informes de avance de los programas o
proyectos que IuzyQIIsido selecdonado.f para #r programados por Ruta Dúica, segan establece la ley
Orgánica del Presupuesto, en el muJo V, Articu.las 72, 73 Y 74.
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